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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500060 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 

ASCENSORES Y MODERNIZACIÓN EN LA ESTACIÓN DE 

ALTO DE EXTREMADURA DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

En relación con la nota indicada al final de la página 19 del PCP donde se indica “En esta 

documentación no deberá incluirse ningún tipo de información de los requisitos exigidos en 

el apartado 24 del cuadro resumen del PCP”, quisiéramos realizar la siguiente consulta: 

 

Entendemos que en el sobre n.º 2 no se debe hacer mención a los puestos indicados en el 

apartado 24 del cuadro resumen del PCP ni aun siendo con posiciones no nominativas. A modo 

de ejemplo, incluir un organigrama de personal sin nombres.  

¿Sería correcta esta apreciación?  

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la documentación a incluir en la carpeta n.º 

2 del apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, es la necesaria para cumplir 

con el contenido mínimo exigido de la oferta técnica y la relativa a los criterios de adjudicación 

mediante juicios de valor, por lo que no corresponde a esta fase valorar la, efectiva, validez de 

la documentación solicitada. 

 

Consulta 2: 

 

Hemos comprobado que las siguientes partidas: 

PAV 1005 Inventariado de Edificaciones tiene diferente valor según miremos el Presupuesto 

aportado en PDF (6012500060_OB_23_029_DOC_04_PRESUPUESTO_signed) o el Archivo 

Excel (6012500060_ob_23_029_certo_x1) 

ESSASC.DL Estudio de Seguridad y Salud tiene diferente valor según miremos el Presupuesto 

aportado en PDF (6012500060_OB_23_029_DOC_04_PRESUPUESTO_signed) o el Archivo 

Excel (6012500060_ob_23_029_certo_x1). 

En el PCAP se indica que las Partidas Alzadas están bloqueadas. 

En ambos casos ¿A qué valor debemos acogernos? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1 Excel”, el cual da respuesta a la consulta planteada. 
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En Madrid, a 21 de marzo de 2025. 
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